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Señores  
DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN 
Ciudad 
 
 
 

Ref. Proceso Nº:    500013110004-2022-00115-00 

 Tipo de Proceso:  SUCESIÓN  
Demandante:                 LUZ MARINA TURRIAGO GÓMEZ 

 Causante:   ROSA ELVIRA GÓMEZ DE TURRIAGO 
 

“(Favor citar la anterior referencia al momento de contestar)” 
 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado por este Despacho en auto de fecha dieciocho 
(18) de noviembre de 2022, me permito oficiarle indicando que la señora 
CAROLINA TURRIAGO GÓMEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
40.216.668, se encuentra reconocida como heredera dentro del presente proceso 
de sucesión de la causante ROSA ELVIRA GÓMEZ DE TURRIAGO, por ende, está 
facultada para adelantar lo correspondiente ante esa entidad para que sea 
expedida el paz y salvo. 
 
 
 
 
 

 
Cordialmente, 
 
 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 
Secretaria  

 
 

 

 

 

 

 
Elaboró: Doris P. 
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